
Núm. 69
20 de mayo de 2014

Fascículo 106 - Sec. I. - Pág. 21027

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

8660 Aprobación definitiva de suplemento de créditos MC NÚM. 06/2014

Lorenzo Suau Simó, alcalde del Ayuntamiento de Andratx, hace público que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 27 de
marzo de 2014, de aprobación inicial de suplemento de créditos MC NÚM. 06/2014, no se ha presentado ninguna reclamación, según consta
en el certificado de secretaria emitido en 2 de mayo de 2014, por lo que se entiende elevado a definitivo.

A continuación se transcribe el resumen por capítulos de esta modificación:

Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

4 Transferencias corrientes 228.360,00 231.360,00

6 Inversiones reales 6.313.870,26 6.310.870,26

En Andratx, a 8 de mayo de 2014.

El Alcalde,
Llorenç Suau Simó.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/6

9/
86

96
89

http://boib.caib.es

		2014-05-19T15:12:01+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1400505121751




